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 ACTA No. 06 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 11 de marzo del 2022 

HORA: De 09:00 a.m. a 09:30 a.m. horas 

LUGAR: Sesión virtual  

ASISTENTES: Mauricio Fandiño / apoyo planeación La Belleza 
Jairo Vásquez / ESANT 
Andrés Felipe López Briceño / ESANT 
Jesús Pedro Serrano Meneses – Consultor  
Lucia Lombana Ortiz / VASB MVCT 

INVITADOS: N/A. 

  
 
ORDEN DEL DIA: 
 
Mesa técnica solicitada por el evaluador, para hacer seguimiento a los compromisos del 
proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE LA BELLEZA 
SANTANDER”.  
 
1. Contextualización.  
2. Seguimiento a compromisos pendientes de la revisión documental preliminar 
3. Conclusiones y compromisos.    
 
DESARROLLO: 
 
1. Contextualización  
 
Se indicó al formulador que el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO 
DE LA BELLEZA SANTANDER” se radicó y está siendo revisado según lo indicado en la 
Resolución 0661 de 2019, y que ya fueron enviadas a la Entidad Formuladora las 
observaciones de los componentes: documental, legal y ambiental, institucional, predial y 
técnico (estudio topográfico, estudio de suelos y diseño hidráulico). En la presente mesa 
de trabajo se realizará seguimiento a los pendientes.  
 
2. Seguimiento a compromisos pendientes de la Revisión Documental Preliminar 
 
La ing. lucia indica que se lleva un avance en la revisión por componentes del proyecto. 
Además, se informa que el proyecto ingreso al mecanismo a evaluación por etapas, y el 
paso a seguir es la etapa 2 presentación del proyecto a comité.  
 
Se pregunta a los ingenieros de la consultoría y del PDA, como van con los pendientes 
que hacen falta.  
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El ing. Pedro de la consultoría indica que hubo un problema con la consecución del 
predio, pero se logró negociar el lote y la alcaldía ya tiene la promesa de compraventa.  
Indica que se está ajustando la topografía y la geotecnia teniendo en cuenta las 
observaciones entregadas.  
Se realizará ajuste hidráulico a la planta, ampliando la sección de entrega, ya que no 
cambio la geomorfología de la PTAR y se pudo usar toda la implantación del proyecto  
 
La ing. Lucia pregunta si la última versión del proyecto tiene estos cambios que se 
mencionaron, para lo cual el ing. Jairo indica que esta información no se ha entregado. 
 
Se indica que se manejará la información por One drive, en la cual se deberá subir la 
documentación del proyecto de forma organizada y actualizada (se comparte pantalla 
para mostrar la distribución de las carpetas).  
 
De igual forma se indica que se debe informar mediante correo electrónico, para hacer 
trazabilidad del proyecto y una vez este la última versión del proyecto se radica 
nuevamente.  
Se hace breve explicación de los casos en que los proyectos son devueltos, por solicitud 
del ingeniero del PDA.  
Se agregará al One drive una carpeta con las observaciones por componentes que se 
han generado a la fecha.  
 
Componente Ambiental: Se solicita mesa de trabajo ambiental, queda como compromisos 
programar la mesa, para hacer seguimiento a los permisos ambientales pendientes. Ya 
que se debe entregar PSMV y permiso de vertimiento. El ing. José de la alcaldía indica 
que no tiene información del PSMV aprobado. El ing. pedro indica que se contactará con 
las personas de la CAR para averiguar sobre el tema.  
 
Componente predial:  se solicita anexar la información actualizada. El consultor indica que 
se tuvo que rodar la PTAR a otro predio que es el que la alcaldía tiene el proceso de 
compra. Por tanto, la localización de la PTAP cambia completamente.  
 
3. Conclusiones y compromisos  
 

I. Se entregará documentación topográfica y de geotecnia el próximo 18 de marzo del 
2022.  

II. La documentación ambiental se realizará mesa de trabajo de seguimiento con 
especialista del MVCT.  

III. Se informó a la Entidad Territorial que, si el proyecto fue diseñado bajo los 
parámetros establecidos en la resolución 1096 de 2000, y a 31 de diciembre del 
año en curso no ha iniciado la etapa de construcción o el proceso de contratación, 
la documentación deberá ajustarse, en todas sus etapas, a las normas técnicas 
contenidas en la resolución MVCT 330 de 2017, adicionada por la resolución 
MVCT 650 de 2017. 

IV. La mesa técnica se realizó por los medios virtuales disponibles. 
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COMPROMISOS 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

1 Mesa de trabajo ambiental     Todos  Pendiente  

2 Documentación actualizada 
topografía y geotecnia  

Consultor 18/03/22 

 
FIRMAS: 
 
Nombre completo Acción del 

usuario 
Marca de tiempo 

Lucia Del Carmen Lombana Ortiz Unido 11/3/2022, 8:59:18 a. m. 

Jairo Alberto Vásquez (Invitado) Se unió antes 11/3/2022, 8:59:18 a. m. 

José Fandiño Unido 11/3/2022, 9:05:23 a. m. 

PROYECTOS CASANARE (Invitado)  Unido 11/3/2022, 9:08:38 a. m. 

Andrés Felipe López Briceño Unido 11/3/2022, 9:32:46 a. m. 

 

 
 
 
Elaboró: Lucia Lombana Ortiz / Contratista MVCT 
Fecha: 11-03-2022 

 


